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CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

OTORGAN: 

SR. IMBAGO ERAZO JAIME ROGELIO Y SRA. 

  

A FAVOR DE: 

SR. VALENZUELA MIÑO AGUSTIN BOLÍVAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA No.2013-10-01-04-P-4.248 

SE DIO: DOS COPIAS 

AAA 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 

martes veinticinco de junio del año dos mil trece, ante mí Doctor Jorge 

Efrén Cárdenas Carrión, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparecen por 

una parte los cónyuges Jaime Rogelio Imbago Erazo y señora Lucia 

Margarita Pérez Tingo, casados; y por otra parte el señor Agustín Bolívar 

Valenzuela Miño, casado; los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, en las calidades que luego se indicarán, 

piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada literalmente es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo dígnese incorporar una CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

estipulada en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Acciones y Derechos, por una parte los cónyuges Jaime Rogelio Imbago 

Erazo y señora Lucia Margarita Pérez Tingo, en calidad de Cedentes: y por 

otra parte el señor Agustín Bolívar Valenzuela Miño, en calidad de 

   Cesionario, libre y voluntariamente convienen en celebra el presente



contratos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges Jaime Rogelio 

Imbago Erazo y señora Lucia Margarita Pérez Tingo, son propietarios de las 

acciones y derechos equivalentes a cuarenta y siete acciones de un valor de un 

dólar cada una, en la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

AMIPEAPA CÍA. LTDA., constituida mediante escritura pública celebrada el 

ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Galo Espinosa 

Erazo, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, e inscrita el diecinueve de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, bajo la partida número “noventa y siete” del libro 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra, y la Resolución número 95.1.1.1.002256 

de la Superintendencia de Compañías de Quito, de fecha once de julio de mil 

novecientos noventa y cinco.- TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES Y 

DERECHOS..- Con los antecedentes expuestos los cónyuges Jaime Rogelio 

Imbago Erazo y señora Lucia Margarita Pérez /ingo, por sus propios 

derechos y por los del haber de la sociedad formada entre ellos, CEDEN Y 

TRANSFIEREN a favor del señor Agustín Bolívar Valenzuela Miño, las 

cuarenta y siete acciones y derechos de un valor nomina! de un dólar cada una, 

de la Compañía de Taxis AMIPEAPA, ubicada en la Avenida 17 de Julio 

número 3-200 y El Olivo, Parroquia San Francisco, de esta ciudad de Ibarra, 

provincia de Imbabura. El Cesionario se compromete a realizar todos los 

trámites en la Compañía para legalizar la presente Cesión de acciones y 

derechos, CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el 

total contenido de las cláusulas que anteceden por así haber pactado y 

convenir a sus intereses. La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecia validez de ésta clase de instrumentos. Firmado Doctora Doris Ñ 

Mayanquer, matrícula número diez dos mil ocho ochenta y dos, del Foro de



Abogados de Imbabura. Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

    
ritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento 

instrumento se observaron todos y cada uno de los 

de esta escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en 

todo lo expuesto, quienes firman conmigo el Notario en unidad de acto. 

De todo lo cual doy fe. 

  

Sr. Jaime Rogelio Imbago Erazo 
C. €. 100206243-6 
C. V. 033-0244 

  

AN 

Sra. Lucía Megane Pérez Tingo 
C. C. 100245707-3 
C. V. 055-0178 
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en DE ECUADOR de 
REGSTA     

  

      INSTRUCCIÓN 
BASICA 

“1. 100206243-6 APSLUDOS Y NOMES 

    

   

    
    

  

   

  

MBAGO BJAIME p 

APELLIDOS Y NGMBRES TE LA MADRE 
ERAZO A ALEGRIA ESPERANZA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 

  

     

¡BARRA 
225 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
DIS    

ESTADO QVIL_CASADO 

A PEREZ TINGO    

    

  

    

  

  

  
  

  

  

  

1002437073 
NÚLERO 2E CETACADO CEDuA 

ERCUNSCRIPCIÓN 5 
SAN FRANCISCO = 

PARROQUIA ZONA 

ZETA DE LA JUNTA   ?



INSTRUCCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO BACHILLER TECANDUST 

APELLIDOS 'Y NOMBRES DEL PADRE 
VALENZUELA.MENA JOSE JULIO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
MIÑO ESTACIO MARIA BETURIA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
IBARRA 
2011-12-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO | 
IDENTIFICACIÓN: a 

    

      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

mi son     0401359624     
ESTADO CIVIL Casado 

A ¡a a MES 
IBADANGO E e yá 7 q 
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003 - 0071 0401369524 

NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

VALENZUELA MIÑO AGUSTIN BOLIVAR 

CARCHI 

     PROVINCIA 
a OTAN 

. H: E / ZONA 

U y ARESIDENTALE DE LA JÚNTA pa 

Se otorgó ante mí y enfe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en la ciudad de Ibarra, 

a los veinticinco días del mes de juni | año dos mil trece. 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha y bajo la partida No. 3 del Libro Registro Mercantil del 

Cantón queda inscrita la precedente escritura de Cesión de Participaciones; 

habiéndose sentado la respectiva nota marginal en la inscripción de la 

Constitución de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA AMIPEAPA CÍA. LTDA.- Ibarra, dos de Julio del dos mil trece. 

LEPISUÍn e 
A CACAO 

AB. FREDDY HERRERA. 

EL REGISTRADOR MERCANTIL 

   



DR. DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
IBARRA, CERTIFICO: 
RAZON: En esta fecha se tomo nota al margen de la matriz correspondiente de la 
Cesión de Acciones y derechos, que otorgan los cónyuges Jaime Rogelio Imbago Erazo 
y señora Lucía Margarita Pérez Tingo a favor del señor Agustin Bolívar Valenzuela 

Miño, de las 47 participaciones de la Compañía AMIPEAPA CIA. LTDA., en Ibarra a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil catorce: 

       Dr. Diego Gustay ¿ 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON!


